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Lograr la justicia en casos de abuso sexual infantil (ASI) conlleva enormes desa-
fíos, pues las características del delito frecuentemente dificultan la obtención de 
evidencias materiales o declaraciones de testigos. Esto destaca la importancia de 
obtener testimonios confiables de las víctimas mediante protocolos de entrevista 
basados en evidencia científica sólida. Por ello, el presente estudio tiene como ob-
jetivo evaluar 10 protocolos de entrevista forense en casos de ASI ampliamente 
utilizados en Hispanoamérica,  contrastándolos con la evidencia científica sobre 
psicología de la memoria y psicología del testimonio de la última década. A partir  
de un análisis exhaustivo, se identifican planteamientos congruentes con la evi-
dencia científica, así como inconsistencias y ausencias. Se proponen recomenda-
ciones específicas para actualizar y mejorar estos protocolos, con el propósito de 
fortalecer su eficacia en la protección de menores y en la administración de justi -
cia.
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Achieving justice in child sexual abuse (CSA) cases involves enormous challenges,  
as the characteristics of the crime often make it difficult to obtain material evi-
dence or witness statements. This highlights the importance of obtaining reliable 
victim testimonies through interview protocols based on solid scientific evidence.  
Therefore, the present study aims to evaluate 10 forensic interview protocols in 
CSA cases widely used in Latin America, contrasting them with the scientific evi -
dence on the psychology of  memory and psychology of  testimony of  the last 
decade. Based on an exhaustive analysis, approaches congruent with the scientific 
evidence are identified, as well as inconsistencies and absences. Specific recom-
mendations are proposed to update and improve these protocols, with the purpose 
of strengthening their effectiveness in the protection of minors and in the admin-
istration of justice.
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Introducción

Durante las últimas décadas, el avance del conocimiento científico sobre la memoria 
ha traído consigo diversas implicancias prácticas para los procesos legales, específica-
mente, para el recojo y evaluación de las declaraciones de víctimas y testigos (Arce et  
al., 2023; Brady et al., 2022; Laney y Loftus, 2023). En los años setenta del siglo pasado, 
Elizabeth Loftus y John Palmer mostraron experimentalmente cómo el recuerdo de un 
evento era afectado por la forma en la que se preguntaba sobre el mismo (Loftus y Pal -
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mer, 1974). Esta línea de investigación continuó desarrollándose y no solo se probó 
que los recuerdos pueden ser distorsionados, sino que incluso era posible implantar 
experimentalmente falsos recuerdos (Loftus, 2005; Loftus y Pickrell,  1995). Paralela-
mente, la tecnología del ADN se incorporó en las investigaciones forenses y permitió  
la liberación de personas injustamente condenadas, principalmente, debido a una iden-
tificación errónea de los testigos (Wixted y Wells, 2017). Desde diversos frentes, que-
daba claro que recordar algo no significa que ese “algo” haya ocurrido, o que haya 
ocurrido como se recuerda.

En el caso específico del abuso sexual infantil (ASI), durante las dos últimas déca-
das del siglo XX, numerosos padres y madres de familia fueron acusados de abusado-
res por sus hijos, ya adultos, en el contexto de una gran controversia sobre la existen-
cia de los denominados recuerdos reprimidos (Loftus y Davis, 2006; Otgaar et al., 2019., 
Takarangi et al., 2008). Los acusadores habían, supuestamente, reprimido los recuerdos 
de dichos abusos y los habrían recuperado en procesos psicoterapéuticos. Sin embargo, 
se planteó también que, en diversos casos, podrían tratarse de falsos recuerdos induci-
dos por las técnicas terapéuticas y que, dada la susceptibilidad de la memoria, no era 
pertinente  una  credibilidad  “sin  reservas”  en  dichos  recuerdos  (Lynn  et  al.,  2023; 
Otgaar et al., 2019, p. 1072). La evidencia respaldó la segunda postura (Mendez y Fras,  
2011; Raitt y Zeedyk, 1997). Melanie Takarangi et al. (2008, p. 158, traducción propia) 
lo resumen muy claramente cuando señalan que “La investigación sobre falsos recuer-
dos proporciona evidencia empírica de que no todas las evocaciones de abuso sexual 
infantil son genuinas”.

Como puede colegirse, los hallazgos reseñados tuvieron y tienen grandes conse-
cuencias para el abordaje legal de una problemática tan prevalente como el ASI. La 
fragilidad de la huella de la memoria, aunada a una inadecuada técnica de obtención 
de la misma (por ejemplo, con preguntas sugestivas), puede interferir de manera signi-
ficativa en el ejercicio de la justicia (Gudjonsson et al., 2020; Wixted y Wells, 2017).  
¿Qué debemos hacer entonces para obtener justicia cuando, como en el caso del ASI,  
muchas veces solo contamos con las declaraciones de la víctima o, eventualmente, de 
algún testigo? Podemos responder a esta pregunta del siguiente modo: debemos reco-
ger los testimonios utilizando procedimientos basados en la mejor evidencia disponi-
ble sobre psicología de la memoria y psicología del testimonio. De esa manera podre-
mos obtener declaraciones confiables que contribuyan a sancionar a los culpables y, de 
ser el caso, absolver a los inocentes.

Efectivamente, así como un primer conjunto de estudios nos informó sólidamente, 
respecto de las fragilidades de la memoria, el desarrollo del campo ha permitido identi-
ficar insights, procedimientos y buenas prácticas que es necesario tomar en cuenta en 
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el recojo de testimonios durante los procesos legales, incluyendo los casos de violencia  
sexual en niños y niñas (Charman y Quiroz, 2016; Diamond et al., 2020; Lawson y Lon-
don, 2017; Otgaar et al., 2022; Saywitz et al., 2019; Vara et al., 2021; Wixted, y Wells,  
2017).

Si bien la recogida de testimonios en procesos legales es siempre compleja, dicha 
complejidad se incrementa notablemente cuando se trata de niñas y niños víctimas de 
abuso sexual. La detección del mismo puede verse afectada por sentimientos de temor,  
vergüenza y culpa, así como por diversas características propias del desarrollo cogniti-
vo y el funcionamiento de la memoria en menores de edad (Brainerd y Reyna, 2019; Ji-
ménez-Cortés y Martín Alonso, 2006; Muñoz et al., 2016; Segovia y Crossman, 2012; 
Vara et al., 2021). De allí la importancia de contar con protocolos de entrevista científi-
camente informados, así como con personal capacitado para su implementación (Char-
man y Quiroz, 2016; Greenspan y Loftus, 2020).

En este marco, el objetivo del presente trabajo es evaluar en qué medida los pro-
tocolos de entrevista forense más utilizados en Hispanoamérica se encuentran en con-
cordancia con la evidencia científica sobre psicología de la memoria y psicología del 
testimonio de la última década.

Método

Se implementó una metodología estructurada en cuatro fases. La primera consistió en 
una revisión exploratoria (scoping review), diseñada para mapear la literatura existente 
sobre el tema de estudio (Peters et al., 2021). En esta fase, se llevaron a cabo búsquedas 
exhaustivas en bases de datos académicas (Scopus, Proquest, Web of Science y Google 
Académico) y en fuentes de “literatura gris” (Siddaway et al., 2019), dada la naturaleza 
de los protocolos. Se emplearon palabras clave y combinaciones como “child sexual  
abuse”, “eyewitness” y “memory”, “protocols”, “guide” lo que permitió identificar ten-
dencias y los protocolos más citados en el campo.

La segunda fase se centró en la selección y análisis de protocolos específicos. Par-
tiendo de los resultados de la primera, se procedió a identificar los protocolos más uti-
lizados en Hispanoamérica para abordar casos de ASI. Esta tarea implicó realizar bús-
quedas exhaustivas tanto en bases de datos científicas como en fuentes de literatura  
gris. Para validar la relevancia y utilización de los protocolos en el contexto hispanoa-
mericano, se recurrió a estudios académicos recientes. En particular, los trabajos de 
Alejandra Blanco (2016) y José Juárez y Fernando Álvarez (2018) fueron fundamentales 
para confirmar la importancia y aplicación práctica de los protocolos seleccionados en 
la región.
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Como resultado de este riguroso proceso de investigación y selección, se identifi-
caron 10 protocolos clave:

- Protocolo de entrevista única para niñas, niños y adolescentes en la Cá-
mara Gesell (Poder Judicial del Perú, 2019): Establece lineamientos de en-
trevista única a menores víctimas de cualquier forma de violencia involucrada 
en un proceso judicial. Busca evitar la revictimización e implementar los proce-
dimientos para la operatividad, uso y administración de la Cámara Gesell.

- National Children’s Advocacy Center – NCAC, de Alabama (National 
Children’s Advocacy Center, 2017):  Propone un formato semiestructurado 
que puede ser adaptado a las necesidades de los niñas y niños de diferentes 
edades y culturas. No se recomienda la utilización de un formato con un guion 
previamente establecido. Se basa en la narrativa libre y el empleo de preguntas 
abiertas, evitando las preguntas sugestivas.

- CAVAS-Inscrim (Blanco, 2016):  Evalúa la credibilidad del testimonio a tra-
vés de etapas preestablecidas que contemplan procedimientos estandarizados 
de recolección y de análisis de datos. Cuenta con las siguientes etapas: análisis 
criminológico y formulación de hipótesis, entrevista pericial psicológica, análi-
sis del testimonio, evaluación de daño y conclusiones del informe pericial psi-
cológico.

- Protocolo RATAC o SATAC (Anderson et al., 2010): Proceso semiestructu-
rado que comprende cinco etapas: simpatía (rapport), identificación anatómica, 
preguntas sobre tocamiento, escenario del abuso y cierre.

- Entrevista forense: obtención del indicio cognitivo en menores presun-
tas víctimas de ASI (Muñoz et al., 2016): Proceso semiestructurado que es-
pera que sea adaptado dependiendo de la etapa evolutiva y características de 
personalidad de cada menor. Busca facilitar la obtención de un testimonio de 
calidad en menores, lo más extenso y exacto posible, minimizando las distintas 
fuentes de error.

- El Sistema de Análisis de la Validez de las declaraciones (SVA) (Presen-
tación et al., 2014): evalúa la veracidad de las declaraciones verbales. Propone 
un procedimiento de generación y falsación de hipótesis sobre el origen de una 
declaración.  Abarca  el  uso de  entrevista  SATAC (también denominada RA-
TAC) y la información obtenida es contemplada a través de un listado de vali-
dez (CB/CA, lista de validación; Ruby y Brigham, 1997).
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- GEA-5, guía para la exploración del testimonio de abuso sexual infantil, 
(Juárez, 2011): Evalúa la credibilidad del relato del menor. Combina los crite-
rios de la narrativa con indicadores y consecuencias psicológicas del abuso se-
xual.

- Sistema de evaluación global (SEG) (Arce, 2015):  Califica la veracidad del 
testimonio y la huella psíquica. Se estructura en torno a 9 fases que abarcan la  
obtención de la declaración, repetición de la declaración, contraste de las decla-
raciones hechas a lo largo del sumario, análisis del contenido de las declaracio-
nes, análisis de la fiabilidad de las medidas, medida de las consecuencias clíni -
cas del hecho traumático, evaluación de la declaración de los actores implica-
dos, análisis de personalidad de los actores implicados y, finalmente, implica-
ciones para la presentación del informe.

- El  modelo  de  investigación  para  víctimas  de  abuso  sexual  (NICHD) 
(Lamb et al., 2007): El más utilizado en el ámbito forense y cubre todas las fa-
ses de la entrevista con niñas y niños. Propone indicaciones y técnicas de re-
cuerdo libre para maximizar la cantidad de información obtenida de la memo-
ria de recuerdo libre.

- Entrevista cognitiva (Geiselman y Fisher, como se citó en Godoy e Higue-
ras Cortés, 2005): Tiene como objetivo incrementar la cantidad y la exactitud 
de la información aportada por testigos. Se basa en el principio de especificidad 
de la codificación y la teoría sobre la multicomposición de los trazos de memo-
ria, a través de distintas técnicas (reconstrucción de contextos, recordar en un 
orden diferente, cambio de perspectiva, entre otros) con el fin de obtener la me-
jor evidencia.

La tercera fase consistió en la identificación de la mejor evidencia científica dispo-
nible sobre psicología de la memoria y psicología del testimonio de la última década. 
Para ello, utilizamos los resultados de la revisión sistemática de Enrique Delgado et al. 
(2023). Dicha revisión sistemática siguió los lineamientos PRISMA (Page et al., 2021) y 
utilizó la jerarquía de niveles de evidencia del National Institute for Health and Clini-
cal Excellence (NICE, 2012) para identificar los estudios con mayores niveles de evi-
dencia, es decir, metaanálisis, revisiones sistemáticas y estudios experimentales. La in-
formación de dichos estudios fue complementada con revisiones de literatura de los 
últimos 10 años (Otgaar et al., 2022; Vara et al., 2021; Wixted y Wells, 2017). Siguiendo 
la revisión de Vara et al. (2021), agrupamos las diferentes variables consideradas en los 
estudios identificados en tres grandes categorías: variables asociadas al procedimiento 
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o contexto de la entrevista, variables asociadas al entrevistador y variables asociadas al 
testigo.

Finalmente, en la cuarta fase contrastamos lo consignado en cada uno de los 10 
protocolos con los criterios de la evidencia identificada, especificando en cada caso: 
presencias (+), inconsistencias (+/-) y ausencias (-). Por presencia se entiende a la in-
clusión del criterio en el protocolo, mientras que la ausencia se refiere a la omisión del  
mismo. La inconsistencia se refiere a la falta de claridad en la definición del criterio  
dentro del protocolo. Para garantizar la objetividad y minimizar posibles sesgos en el 
análisis de los protocolos, dos revisores independientes evaluaron de manera autóno-
ma los estudios incluidos, siguiendo el procedimiento propuesto por Llewellyn van-
Zyl et al. (2024).

Finalmente, cabe señalar que el proyecto de investigación en el cual se inscribe el 
presente trabajo cuenta con dictamen favorable del Comité de Ética del Instituto de In -
vestigación Científica de la Universidad de Lima.

Análisis de protocolos

Con respecto a las variables asociadas al contexto, dicha categoría está conformada 
por el ambiente en donde se realiza la entrevista, el número de veces en las que se rea-
liza la declaración, el número e identidad de las personas presentes y la inmediatez de 
la declaración (Arce, 2015; Blanco, 2016; Delgado et al., 2023; Volpini et al., 2016). Las 
variables asociadas al entrevistador son la necesidad de una formación en la psicología 
de la memoria y testimonio, la formulación de preguntas abiertas, el estilo de la entre-
vista, el lenguaje del entrevistador, vestimenta y uso de técnicas como muñecos anató-
micos y dibujo libre (Altman et al.,2018; Luke et al., 2017; Muñoz et al., 2016; Otgaar et  
al., 2022; Vara et al., 2021; Wixted y Wells, 2017). En relación con las variables del tes-
tigo, se toma en cuenta su edad, la predisposición a la sugestión del menor, estado aní -
mico, sesgos y estimaciones erróneas (Brainerd y Reyna, 2019; Rocha et al., 2013).

A continuación, realizaremos una síntesis de la evidencia científica sobre cada 
una de estas variables, la misma que contrastaremos con los protocolos mencionados 
(Ver Tabla 1).

Variables asociadas al contexto de la entrevista

Dentro de las variables asociadas al contexto, uno de los criterios a considerar es el  
ambiente. Este debe ser seguro, acogedor y cómodo para la víctima, con una tempera-
tura adecuada y estímulos neutros y relajantes (Arce, 2015; Blanco, 2016; Delgado et  
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al., 2023; Volpini et al., 2016). Ello debido a que se debe procurar no distraer a la vícti -
ma ni contaminar el testimonio con otros elementos, cuidando, asimismo, la sugestibi-
lidad de esta (Brainerd y Reyna, 2019; Diamond et al., 2020). La mayoría de los países 
plantean el uso de la Cámara Gesell para la toma de declaración de menores de edad,  
más aún en casos de abuso sexual. Dicho espacio de observación está dividido en dos  
áreas separadas por un espejo unidireccional o vidrio, lo que permite a los observado-
res ver a los sujetos sin ser detectados. Además, está equipado con sistemas de graba-
ción de audio y video (Escobar, 2021). De esta manera, se busca evitar la revictimiza-
ción y obtener un relato sin contaminación del entorno, ya que se puede controlar el 
número e identidad de personas dentro de la cámara y del espacio al otro lado del vi-
tral (Código de Procedimiento Penal de Colombia, 31 de agosto de 2004; Ley 30920 de 
2019, 7 de marzo de 2019; Código Procesal Penal de la Nación de Argentina, 27 de di -
ciembre de 2012). Esto puede observarse en el Protocolo de entrevista única para ni-
ñas, niños y adolescentes en Cámara Gesell (Poder Judicial del Perú, 2019), el protoco-
lo CAVAS Pericial de Chile (Blanco, 2016), NCAC de Alabama (National Children’s 
Advocacy Center, 2017), etc.

Siguiendo la misma línea, otro criterio es la implementación de entrevistas únicas,  
y esto se torna indispensable cuando se trata de casos referentes a violencia sexual 
(Huaynatty y Paredes, 2021). Además de evitar la revictimización, esta práctica tam-
bién permite obtener un testimonio más fiable que tiene menos probabilidades de estar 
afectado por las distorsiones de la memoria (Wixted y Wells, 2017). Diversos protoco-
los (NICHD, CAVAS-ISCRIM, etc.) sugieren la toma de la declaración como prueba 
preconstituida y en formato de entrevista única, con el fin de evitar la revictimización. 
Sin embargo, otros no especifican esta necesidad (El Sistema de Análisis de la Validez 
de las declaraciones [SVA]; Sistema de Evaluación Global [SEG]; y Protocolo RATAC). 
Asimismo, se hallan protocolos como el GEA-5 (Juárez, 2011) que, aun planteando di-
cho aspecto, propone la repetición de la toma de la declaración, basándose en el deno-
minado análisis de constancia (Offe, 2000), por el cual el testigo, después de informar  
en diversas ocasiones sobre un mismo acontecimiento, deberá coincidir en diferentes 
aspectos como acontecimiento, participantes, hecho y espacio. Esto muestra la poca 
importancia que se le da a la curva del olvido y las distorsiones que suponen el decla-
rar varias veces causa, y, por tanto, a la poca posibilidad de que dichas declaraciones 
coincidan (García-Márquez, 2022).

Otro criterio es el número de personas durante el proceso de entrevista. Se ha de-
mostrado que la presencia de muchos agentes en el entorno de la entrevista distrae al  
menor, pudiendo incluso sugestionarlo (Vara et al., 2021). Por ende, se recomienda que  
dentro de la sala de declaración solamente estén el entrevistador y el menor. Sin em-
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bargo, esto no es tomado en cuenta por algunos protocolos y guias, como por ejemplo,  
la del Sistema de Evaluación Global (SEG; Arce, 2015).

Asimismo, un criterio fundamental es la inmediatez de la toma de testimonio. El 
recuerdo demorado se configura como un factor externo que contribuye a la sugestibi-
lidad (Volpini et al., 2016). Los niños y niñas son propensos al contagio de memoria so-
cial, es decir, si escuchan el testimonio de otro testigo, pueden modificar el de ellos.  
Ante esto, Elizabeth Loftus y Jacqueline Pickrell (1995) señalan que los informes de los 
testigos son propensos a ser influenciados por la información posterior al evento, ya 
que los testigos son muy susceptibles a la sugerencia y pueden errar de muchas mane-
ras. Una investigación realizada por Emanuela Soleti et al. (2017) concluyó que las con-
versaciones de los testigos oculares pueden influir en la precisión de los informes de 
memoria posteriores, especialmente cuando estas conversaciones se centran en deta-
lles y pensamientos emocionales. Asimismo, sostiene que las confesiones son muy in-
fluyentes en todos los aspectos de una investigación y juicio criminal, ya que pueden 
alterar las decisiones de los expertos forenses. En la misma línea, Gary Wells y Eliza-
beth Loftus (2012) sostienen que la información suministrada posteriormente a la ocu-
rrencia del hecho puede modificar la percepción de lo vivido, añadiendo u omitiendo 
ciertos detalles del evento, debido a que los recuerdos sufren transformaciones y los 
informes de memoria se ven fácilmente influenciados por la información posterior al  
evento. Por lo tanto, se debe reducir el tiempo de espera hasta que el menor es citado a  
la exploración (Manzanero y Álvarez, 2015; Muñoz et al., 2016).

Variables asociadas al entrevistador

Uno de los aspectos destacados por la literatura es la forma de utilizar el lenguaje y de  
preguntar para conseguir un testimonio libre de sugestiones y contaminaciones. Con 
respecto a ello, la psicología del testimonio refiere que la formulación de preguntas 
abiertas favorece una adecuada recogida del testimonio (Brubacher y Powell,  2019; 
Wixted y Wells, 2017). Asimismo, el estilo narrativo de una entrevista permite al en-
trevistador obtener información más precisa, a diferencia del estilo interrogativo (Alt-
man et al.,2018; Diamond et al., 2020; Wixted y Wells, 2017). Es por esto por lo que 
protocolos como el NICHD (Lamb et al., 2007) sugieren al entrevistador saturar el rela -
to narrativo con preguntas abiertas para luego usar las preguntas cerradas. Sin embar-
go, este último tipo de preguntas debe tomarse con cautela, ya que cualquier comenta-
rio o conducta emitida por el personal del sistema judicial puede tener un impacto sig -
nificativo en las decisiones de respuesta del menor (Greenspan y Loftus, 2020). Por  
ejemplo, un rapport excesivo con el niño puede llevar al menor a querer complacer al 
entrevistador con sus respuestas (Saywitz et al., 2019).
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Por lo anterior, es esencial que el entrevistador use un lenguaje apropiado a la edad y 
características del menor. De igual manera, es de suma importancia que el entrevista-
dor vaya con una visión abierta de la situación y genere hipótesis alternativas a la cre-
dibilidad del menor, teniendo en cuenta que el menor puede no estar mintiendo inten-
cionalmente, pero aun así faltando a la verdad debido a un falso recuerdo. Un ejemplo  
de ello se ve en el Protocolo SVA (Raskin y Esplin, como se citó en Presentación et al.,  
2014), donde se postula que el investigador debe considerar diferentes hipótesis a la  
hora de diseñar y ejecutar la entrevista. Esto le ayudará a evitar sesgos cognitivos y 
considerar la posibilidad de falsos recuerdos en el menor (Muñoz et al., 2016).

Como se ha mencionado, un criterio a tomar en cuenta es la formación especiali-
zada en psicología del testimonio. Esto es un aspecto fundamental, ya que permite ga-
rantizar que el profesional no solo cuenta con habilidades propias a la psicología, sino 
que maneja estrategias específicas referentes a la memoria, manejo de la entrevista y 
de procedimientos expertos  oportunos de intervención en estos  casos (Vara et  al.,  
2021). Sin embargo, aun si algunos protocolos o guías señalan la necesidad de que el  
entrevistador esté familiarizado con este (ej., Protocolo SVA); ningún protocolo exige 
plenamente al entrevistador estar al tanto de la psicología del testimonio.

Finalmente, un criterio fundamental que no tiende a ser considerado por los pro-
tocolos es la vestimenta del investigador. El profesional debe cuidar de no vestir togas 
o vestimenta institucionalizada, ya que puede aumentar la ansiedad del menor y, por 
ende, estar más propensos a las sugestiones o imprecisiones (Vara et al., 2021).

Asimismo, no es recomendable el uso de muñecos o dibujos dotados de atributos 
sexuales en el proceso de entrevista, ya que aun si son ventajosos para conocer la de-
nominación del niño de las partes íntimas, reducen la exactitud del testimonio (Poole y 
Dickinson, 2011), debido a que, al recibir gran información de forma abrupta, favorece-
ría a que el menor cree falsos recuerdos a causa de la sugestibilidad (Burrows, 2017).  
Por último, el empleo del dibujo libre en la entrevista se ha visto que tiende a dismi-
nuir la precisión del recuerdo, fomentar la inclusión de preguntas falsas y potenciar la 
sugestión en el menor (Otgaar et al., 2022). Como puede observarse en la Tabla 1, el  
NCAC de Alabama fomenta el uso del dibujo libre y desalienta el uso de muñecos ana -
tómicos. Por el contrario, respecto al uso del dibujo libre, el CAVAS-INSCRIM (Blanco,  
2016) advierte al entrevistador de no usarlo como reemplazo de la declaración.

Variables asociadas al testigo

Las declaraciones de menores de edad, incluso a edad preescolar pueden ser coheren-
tes, precisas y detalladas, incluso, más que las de un adulto (Klemfuss y Ceci, 2012), de-
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bido a que el bagaje limitado que poseen conlleva a que sean menos propensos a con-
taminar sus recuerdos; y, a su vez, logren tener mayor facilidad para acceder a las hue-
llas literales, conllevando a que puedan recordar características detalladas de un he-
cho. Sin embargo, ello no los exenta de ser vulnerables a la sugestión. Ante esto, Alba  
Vara et al. (2021) sostiene factores que deben considerarse al momento de evaluar a un  
testigo infantil: sugestibilidad, ansiedad y miedo, sesgos y estimaciones erróneas. Por 
lo tanto, se ve en los protocolos una exhortación a la prevención de preguntas que 
puedan llegar a ser sugestivas al menor, considerando su edad, como se puede ver en 
el protocolo NICHD de Michael Lamb et al. (2007).

De igual manera, otro criterio a considerar es el estado anímico durante la recogi-
da de información. Dicho ello, (Thorley et al., 2016; Greenstein y Franklin, 2020) sostie-
nen que un estado de ánimo negativo durante la codificación del suceso no tiene un 
impacto en la cantidad de detalles correctos recordados, siempre que los participantes 
estuvieran en un estado de ánimo neutral en el momento de la recuperación de infor-
mación. Por ello, es fundamental que el proceso de declaración no se dé en condicio-
nes bajo presión física o psicológica (Manzanero, 2010), con la intención de preservar 
el interés del menor y obtener la máxima calidad en el testimonio. En consecuencia, la 
necesidad de un ambiente amigable sin que sea formalista (Caso et al., 2011); además,  
se recomienda que la niña o niño esté en un estado anímico neutral durante la recogi-
da del testimonio. Sin embargo, algunos protocolos buscan inducir a las personas al es-
tado anímico en el que se encontraban durante la codificación del evento (Ej. Entrevis-
ta cognitiva), lo que estaría conduciendo a una contaminación de la huella psíquica.

Asimismo, otro criterio a evaluar es considerar el lenguaje acorde al desarrollo 
evolutivo y características del menor. Respecto a los sesgos de aquiescencia y familia -
ridad, los niños suelen responder preguntas de sí/no, incluso cuando carecen de la in-
formación necesaria para responder o cuando las preguntas son confusas, el tema de la 
pregunta no es familiar, o después de experimentar un retraso (Fritzley et al., 2013).  
Muchas de las preguntas que plantean los profesionales forenses sobre las conver-
saciones pueden responderse con un “sí” o un “no” (Price et al., 2016; Rocha et al.,  
2013). Sin embargo, confiar en las preguntas de sí/no para obtener información de la  
conversación puede ser problemático. Asimismo, si se les repite la misma pregunta 
una y otra vez, se predispone a la creación de falsos recuerdos (Brainerd y Reyna, 
2019). Este actuar, más si son preguntas a las que el menor no tiene una primera res -
puesta, causa una reducción en la precisión de la declaración (Krähenbühl y Blades,  
2006). Por consiguiente, se debe tener cautela con las preguntas dicotómicas; no obs-
tante, dicha cautela no está explícita en los protocolos (Ej. GEA-5).

10



Gabriela Berrocal-Aragonés; Karla Uribe-Bravo; Enrique Delgado Ramos

Finalmente, otro criterio es considerar que los menores pueden presentar sesgos y 
estimaciones erróneas, los niños muestran dificultad para estimar cuántas veces ocu-
rrió un suceso, por ello, el entrevistador deberá realizar un seguimiento por aproxima-
ción (Saywitz et al., 2011, como se citó en Vara et al., 2021). Asimismo, también po-
drían confundir detalles de diferentes hechos similares (Orbach y Lamb, 2007). Esto 
puede darse incluso en niñas y niños más grandes, debido a que, tal como sostiene la 
teoría Fuzzy Trace, cada vez que se registra un nuevo evento se forman dos rastros de 
memoria independientes, pero paralelos: rastros literales y esenciales (Brainerd y Rey-
na, 1990; Szojka et al., 2022). De tal manera que, cada vez que se experimenta un even -
to repetido similar, se activará y fortalecerá el mismo rastro esencial para esa instancia  
repetida. Al mismo tiempo, se codificará un rastro textual para dicho evento; sin em-
bargo, estos suelen decaer más rápidamente que los rastros esenciales (Brainerd y Rey-
na, 1990). En consecuencia, es fundamental distinguir la información esencial de la ac-
cesoria, teniendo en cuenta que la existencia de contradicciones o inconsistencias en la 
segunda no tiene por qué afectar la verosimilitud de la primera (Dilevski et al., 2020; 
Price et al., 2016).

Presentamos en la Tabla 1 una síntesis del contraste realizado entre la evidencia y 
los 10 protocolos, tomando en cuenta las variables señaladas categorizarlas en presen-
cias (+), inconsistencia (+/-) y ausencias (0).

Cat. Criterios 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

V
ar

ia
bl

es
 a

so
ci

ad
as

 a
l c

on
-

te
xt

o

Entrevista única + + + 0 + 0 +/- 0 + +

Prueba preconstituida  (Cámara 
Gesell) + + + 0 + + 0 0 0 0

Presencia únicamente de perso-
nal  indispensable  (entrevista-
dor, intérprete)

+ + + +/- + 0 0 0 0 0

Inmediatez de la declaración + + + 0 + 0 + 0 + 0

V
ar

ia
bl

es
 a

so
ci

ad
as

 a
l e

nt
re

vi
st

ad
or

Empleo de preguntas abiertas + + + + + + + + + +

Empleo de preguntas sugestivas 0 +/- 0 +/- + 0 0 0 0 0

Empleo de narrativa libre + + + + + + + + + +

Cuidar la conducta no verbal + 0 + + + + +/- +/- + +

Vestimenta no institucionaliza-
da 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Planteamiento  de  hipótesis  al-
terna + 0 + + + + + 0 + 0

Formación especializada en Psi-
cología del Testimonio 0 0 0 0 + 0 0 0 0 0
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Cat. Criterios 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
V

ar
ia

bl
es

 a
so

ci
ad

as
 e

l m
en

or

Evita uso de muñecos anatómi-
cos 0 +/- 0 +/- 0 0 0 0 0 0

Evita uso de dibujo libre para el 
diagnóstico 0 +/- + +/- 0 0 0 0 0 0

Considera el lenguaje acorde al 
desarrollo  evolutivo  y  caracte-
rísticas del menor

+ + + + + + + + + 0

Considerar estado anímico du-
rante  la  recogida  de  informa-
ción

0 0 0 0 + 0 0 0 0 +/-

Considerar que el menor puede 
presentar sesgos y estimaciones 
erróneas

+ + + + + + + + + +

Nota. 1 = Protocolo de Entrevista Única para Niñas, Niños y Adolescentes en la Cámara Gesell; 2 = NCAC de 
Alabama; 3 = CAVAS- INSCRIM; 4 = Protocolo RATAC o SATAC; 5 = Entrevista forense: obtención del indicio  
cognitivo en menores presuntas víctimas de ASI; 6 = Protocolo Sistema de Análisis de la Validez de las declara -
ciones (SVA); 7 = Guía para la exploración del Testimonio de Abuso Sexual Infantil (GEA-5); 8 = Sistema de 
Evaluación Global (SEG); 9 = El modelo de investigación para víctimas de abuso sexual (NICHD); 10 = Entre -
vista cognitiva. Presencias (+), inconsistencia (+/-) y ausencias (0).

Tabla 1. Checklist de contrastación de protocolos por categoría

Conclusiones

Como hemos visto, la investigación psicológica ha permitido identificar un conjunto 
de procedimientos que minimizan el surgimiento de distorsiones en el testimonio y,  
por  tanto,  favorecen  contar  con  declaraciones  confiables  que  se  puedan tomar  en 
cuenta en los procesos judiciales (Charman y Quiroz, 2016; Lawson, y London, 2017; 
Wixted y Wells, 2017; Wyman et al., 2019).

Respecto al contexto de la entrevista, la mayor parte de los protocolos destacan la 
importancia de la primera entrevista y de la formulación de preguntas abiertas; lo cual, 
de acuerdo con la evidencia científica, no solo tiende a fomentar la no revictimización 
del menor, sino que también evita la contaminación del recuerdo (Wixted y Wells,  
2017; Brubacher y Powell, 2019). Sin embargo, siguen en uso algunos protocolos que 
formulan la necesidad de tomar múltiples declaraciones al menor con el fin de alcanzar 
una consistencia  intra-testigo u omiten la  importancia  de la  declaración única (ej.  
GEA-5, Juárez, 2011; Protocolo RATAC o SATAC; SVA). Esto desemboca en procesos 
judiciales donde el niño o niña es entrevistado/a en múltiples ocasiones a lo largo del  
proceso (Ej. Sentencia T-843/11, 8 de noviembre de 2011), lo que, como hemos visto,  
favorece la inexactitud del testimonio (Diamond et al., 2020; Saywitz et al., 2019).
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Asimismo, es notable que sólo uno de los protocolos estudiados (el de Muñoz et 
al., 2016) señala la necesidad e importancia de la formación especializada del entrevis-
tador, en cuanto es fundamental para crear un ambiente seguro, obtener información 
precisa, prevenir la revictimización y posibilitar una adecuada interpretación de las 
respuestas del menor, asegurando así la obtención de información admisible en proce-
sos judiciales (Charman y Quiroz, 2016; Greenspan y Loftus, 2020; Hershkowitz et al.,  
2015; Saywitz et al., 2019; Vara et al., 2021). Por ello, es necesario insistir en la impor-
tancia de contar con profesionales capacitados en psicología del testimonio y de la me-
moria, ya que la falta de ello se estaría convirtiendo en un agente obstaculizador más  
del sistema judicial, en lugar de contribuir a este (Huaynatty y Paredes, 2021; Vara et 
al., 2021). En otras palabras, sólo una correcta ejecución de la entrevista puede asegu-
rar una correcta recogida del testimonio y, por ende, contribuir al ejercicio de la justi -
cia.

Por otro lado, los protocolos revisados exponen la importancia de establecer un 
rapport entrevistador-niño, sin embargo, muestran algunas inconsistencias que pueden 
conducir a una mala praxis. Por ejemplo, la Entrevista cognitiva modificada (Godoy e 
Higueras, 2005) utiliza estrategias como expresar el valor de sus mensajes en la inves-
tigación, la admiración y respeto por parte del entrevistador por su decisión de decla -
rar. Sin embargo, hay que considerar que un elogio excesivo puede constituir un re-
fuerzo positivo sobre la respuesta dada convirtiéndose en un elemento sugestivo para 
el menor (Saywitz et al., 2019).

Finalmente, como se ha podido observar, los tres protocolos más recientes inclu-
yen la información más actualizada en cuanto a hallazgos científicos de la psicología 
del testimonio y la memoria (Ej. Protocolo de entrevista única para niñas, niños y ado-
lescentes en la Cámara Gesell; CAVAS-Inscrim; Entrevista forense: obtención del indi-
cio cognitivo en menores presuntas víctimas de ASI) lo cual favorece una mayor exac-
titud de testimonio y, por ende, mejor calidad de evidencia. Esto muestra la importan-
cia del diálogo permanente entre investigación científica y sistema de justicia. No obs-
tante, todavía es insuficiente. Se trata de tres protocolos entre 10. Todavía siguen en 
uso protocolos con información inconsistente o ausente, los cuales podrían estar inter -
firiendo con el recojo de declaraciones confiables que contribuyan a la obtención de 
justicia; así como al bienestar de niñas y niños, evitando su revictimización (Brubacher 
y Powell, 2019; Diamond et al., 2020).
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